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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N,, )4A - 2026 - AMPI

Ica, l6 de marzo de 2026

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la constitución Política del Peru, modificado por la Lcy No. 27680.
establec'e que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local y tienen autqnomia política. económica
y administrativa en los asunlos de su competencia. concordantes con el articulo Il, del Titulo Preliminar
de ¡a Ley orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca. como instjrución representativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la con¡unidad:

Que, det 06 sl 16 de marzo d€l presetrte alo, se desarrolló con notable éxito, el 61" Festivsl
Ioternec¡o[rl de ¡, V€ndimis lqueña - FIVI 2026i la festividad más grande y más importaote €tr el
deprrt¡m€trto de lc¡, por el extraordin¡rio movimie[to ecotrómico que se genera, a trav& del turismo
vivencial, co¡ la üsita de milcs de turistss n¡cio¡ales y extra¡jeros, que llegan a ruestra provhcia y
depsrtametrto de lcr, a disfrütar en famili¡ de l¡s tr¡diciooes y coslumbres vitivinícol¡s iqueñas; y,
prra logr¡r la püest¡ etr merchr del FM 2026 3e solicitó el valioso apoyo de personas notable¡ así
como de prestigiosai entidades públicas y privrdas¡ y, el ¡poyo de nüestras autoridades nscionáleq
dep¡rtametrtales y locales;

Estando a lo expucsto y en uso de las atribuciones conferidas por la Lcy OrgáDica de
Municipatidades No. 27972;

SE RESTIELVE:

ARTicULO ÚNtcO.- otorgar RECONOCIMIf,NTo I FELICITACIÓN, a:

FERNANDO DENIS ESPINO YARASCA
Director de la Glorios¡ Banda de Músicos del Bicentenario Colegio Nacional

"§an Luis Gonzags" de Icr

En [Érito r su apoyo incondicionelo para el érito rctundo del6l'Festival Internrcion¡l de
la Vendimin Iqueña - FfV 2026, por lo que se l€ otorgs la f,utógrafa de ln presente
Resolución de Felicitación.

REGISTRESE, SE Y CÚMPLASE,
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